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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2021 00018 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside el 

Despacho REQUERIR al apoderado de la heredera única con el fin que se sirva 

arrimar, en un término de 5 días, contado a partir de la notificación de esta 

providencia por estados, el trabajo contentivo de la hijuela de adjudicación de las 

partidas inventariadas como del haber sucesoral que nos ocupa.  

 

De otra parte, se DECRETA el EMBARGO sobre los activos a que refirió el citado 

togado, en su escrito del 17 de marzo de 2022, con arreglo en lo dispuesto en el art. 

593 del C. G del P.  Por la secretaría del Despacho, emítase los oficios respectivos.  

 

Finalmente, se le pone de presente al memorialista que, en efecto, el escrito al que 

refiere es la paz y salvo emitido por la DIAN.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 
 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
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